
 

 

 

 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero,  

Denominado “OPD SAPASNIR” 
 
 

Ciudad Nicolás Romero, Centro Histórico, San Pedro Azcapotzaltongo, México,  
a 22 de diciembre del año 2025. 

 
 

Comunicado 
 
 

Se hace del conocimiento al público en general que mediante Acuerdo que le recayó al 
Punto III.4.- de los Asuntos en Cartera del Orden del Día de la Sexta Sesión Extraordinaria 
del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero,  
Denominado “OPD SAPASNIR”, de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil 
veinticinco, se emitió el siguiente:----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------Acuerdo----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Único.- Se aprueba Habilitar de Días y Horarios en Alcance al Calendario Oficial vigente para 
el ejercicio fiscal 2025 del Gobierno del Estado de México, de la siguiente manera: Del 22 al 
31 de Diciembre de 2025, de las 9:00 a las 18:00 horas, y del 01 al 06 de Enero de 2026, de las 
9:00 a las 18:00 horas, bajo los criterios y especificaciones señaladas en el desahogo del 
presente punto y para los efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Transitorios 
 

Primero: El presente Acuerdo entrara en vigor a partir del día de su publicación en las páginas 
oficiales del OPD SAPASNIR.   
 
Segundo: Las dependencias que integran el OPD SAPASNIR deberán de realizar un análisis 
exhaustivo de sus necesidades operacionales para identificar aquellas actividades que requieren 
atención prioritaria. De esta manera, se podrán asignar los recursos humanos necesarios para llevar 
a cabo dichas actividades sin contratiempos.  
 
Tercero: Lo anterior, sin contravenir los periodos vacacionales establecidos para tales efectos, es 
decir, que el  personal pueda disponer de sus vacaciones en forma escalona y sin afectar la 
operación y administrativa de cada una de las áreas. 
 
Cuarto: Qué la habilitación de los días, también serán aplicables a las actividades administrativas 
llevadas a cabo por los Comités de Adquisiciones y Servicios: Comité de Arrendamientos, 
Adquisición de inmuebles y Enajenaciones: y Comité Interno de Obra Pública del OPD SAPASNIR. 


